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Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y ariuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gele político
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los nientiondo‘ pertódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

(MIMO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
nora (Q. D. G.) y su augusta
'Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Ministerio de Gracia y Justicia

Negociado 10,

Circular núm .. 717

Eu vista del expediente instruido

en es te Ministerio Con motivo de una
cornu nicacion dirigida por el de la Go-
ber oacion sobre si se entiende curn-
P lid a la pena de presidio extinguien-

do en la cárcel el tiempo de su du-
racio n, y ã quien correspeade en tal
caso expedir la licencia de cumplido,
la Reina (Q. G ) enterada de cuan-
to resulta , y considerando que si el
condenado, hallándose en poder de la
Autoridad, ó no estitudolo, se presenta
6 fuere aprehendido, no puede ser
r esponsable de la falta de cumplimien-
to de la sentencia ej e cutoria cuando
aquella no proceda de aiguna causa
ó motivo que le sea im putable; te-
niendo ademas en cuenta lo dispuesto
en el art, g8 del Códit¡o penal, y de

conformidad con lo consultado por la

Seccion de Gracia y Justicia del Con-
sejo de Estado, se ha servido resolver:

1.° Que siempre que el reo con-

denado por sentencia ejecutoria, ha-

llándose en poder de la autoridad,

pet rnanezea en la cárcel ú otro lugar

todo 6 Darte del tiempo de la duracion
de la pena que se le haya impuesto,

se considerará que extingue total

parcialmente su condena como si be-

biese ingresado en el establecimiento

destinado al efecto.

2.° Que para que tenga legar la
disposiciou anterior, y no se haga de

ella una aplicacieu indebida y abu-

siva, se ha de probar competentemen-

te que la falta de ingreso del roo -en

el correspondiente establecimiento pe-

nal procede de una causa indepen-

diente de su voluntad:

Y 3.° Que cuando el penado cum-

pla totalmente su condena de la ma-
ora expresada sin haber sido alta, ni

un solo dia, en estableciinieoto peni-

tenciario, se le expedirá la licencia de

cumplido por el Gobernador de la

respectiva provincia co,  cuyo punto hu-
biese permanecido

De Real órden lo digo ô V... para
los efectos consiguientes.Dios guarde

á V... muchos años.—Madrid 24 de

Abril de 1863.

Monäres.

Sr. Regente de la Audiencia de...

Circular num. 718.

Presupuestos Municipales.

En la !esta 22 de la circular

22 de diciembre de 1862, inserta con
el número 2316 en el Boletín oficial
de 24 del mismo mes núm. 204. se

cometió la notable errata de decirse

que no se remitiría el estado compa-
rativo con el presupuesto municipal
la :z azo!) vigente, en vez de ponerse que
no se omitiría, segun el contesto de la
iiiden original pasada á ja redaccion
del periódico eficial.

La referida errata con otras de que

adolecia la mencionada circular. fué

rectificada en la que con el número

2375 se insertó en el Boletin del dia

29 del citado diciembre número 207;

y á pesar de ello, son muchos las al-

caldes que no han acompañado el pre-
citado estado comparativo con los pre-
sapuestos ordinaiios respectivos al ario

económico de 1863 ä 1861, y como

esa otnision sea causa de entorpeci-

miento del servicio y haga conocer que

no se lee con cuidado el Boletin ofictal
de la provincia, que es el conducto por

el que las autoridades superiores co-
munican Os órdenes á las municipali-

dades, be tenido á bien dispauer que los

alcaldes que hayan omitido el envio

de dicho estado comparativo, lo remi-

taa inmediatamente por duralivado, y
que hagan comprender á los secreta-
rios de los Ayuntamientos la obliga-
cion que tienen de leer el Boletín
oficial de la provincia, para que no se

cometan faltas como esta en los servi-
cios que corren it su cargo.

Córdoba 30 de Abril de 4863.
--31anuel Ruiz liguero.

itYONTAlliENITOS.

Alcaldía constitucional de
Puente Genil.

..•••••

Circular núm. 715.

EDICTO.

D. Josnadilla y Parejo, Gentil hom-
bre de cámara de S. i. con ejer-
cicio, alcalde Y presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de
esta villa etc.

Autorizad« por el señor Goberna-
dor civil de esta provincia para la su-

basta en arrendarnieoto de los arbitrios

ordinarios municipales que forman

parte de los ingresos para cubrir el
presupuesto por el año económico que

ha de principiar en primero de julio
próximo y concluye el 30 de jumo de
1861, ha acordado es te Ayuntamien-
to la subaeta de ellos, á saber:

Rs. cénts.
El pontazgo sobre el Genil
de eata villa bajo el tipo de 23.276, 61
El uso voluntario de las me-
didas en 	 20.607
El uso de les pesos y ro-
manas en 	 4 .350
El aprovechamiento de los

menudos del rnatatadero
públicobn 	 2007

Bajo referidos tipos y condicio-
nes, que en sus respectivos expedien-

tes se hallan de manifiesto en la se-

cretaria, tendrá efecto el primer re-

mate á las doce de la mañana el 21
de wayo próximo en estas casas capi-
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tiares: un segundo remate para la

mejora del diezmo el 31 del mismo
mes; y el tercero para la dd cuarto el

7 de junio: si en el, primer termino

no hubiere licitador el segundo será

considerado para aquel remate y ad-
mitirá proposicion con baja de la ter-

cera parte señalándose en este caso pa -
ra la puja del cuarto el 14 del expre-

sado junio á la misma hora y sitio.

Lo que se anuncia por medio del

preve) te, para que los que quieran

tomar parte en esta licitacion compa-

rezcan ä hacer sus proposiciones.

Dado en Puente Genil ä 22 de

Alcaldía constitucional de
lnacrdóvar.

Circular núm. 716.

1). Ftancieco Solano Natera, alcal-

de constitucional de esta villa.

Hago saber; que practicada la der-

rama del deficit que resulta de los cu-

pos y arbitrios de las especies del con-

sumo, se halla expuesta al público por

término de 8 dias para deducir de

aglavioc
Almodó var 28 de abril de 1863.—

Fraucisco Solano Natera,

Alcaldía constitucional de
Pcgoblanco.

Circular núm. 710
D. Lázaro Lopez Herruzo, alcalde

constitucional de esta silla de Pozo-

blanco y presidente de su Ayun-
tamiento etc.

llago saber: que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, asociado de un
número dnplo de mayores contau-
yentes, en sesion celebrada el dia doce

del actual, y con arreglo ä lo preve-

nido en el articulo 191 de la instruc-

cien vigente de consurnoi, acordaron
sacar ä la subasta para su arrenda-

miento losderechos devenguen las espe-

cies sngetas á la cnctribucien de consu-

mos en todo el año económico de 1863
186-1 con libertad de ventas bajo

los tipos y cantidades siguientes.
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Coya Aubasta ,tendrá lugar en lord

dias diez y siete y veinticuatro de ma-
yo próximo de once ä doce de sus res-

peetivas mañanas en estas casas capi-

tulares bajo las condiciones que esta-
rail de manifiesto en la secretaria del
Ayuntamiento; y en caso de un tercer
remate se verificará el treinta y uno
del mismo.

Pazoblanco 28 de Abril de 1863.—
Lázaro Lopez.....Andrés Eloy Peralbo,
Secretario.

Alcaldía constitucional de
Morente.

Circular núm. 726.

D. Ildefonso Jurado, alcalde cons-

titucional de esta villa de 3.lorente.
llago saber: se halla en borrador el

amillaramiento de la riqueza inmue-

ble, cultivo y ganaderia do la misma

para la formacion del repartimiento de

la contribucion territorial del año eco-

nómico de 3863 á el 1864, el cual
está de manifiesto en la secretaria de

este Ayuntamiento por término de 15

dias que dará principio en este de la
fecha, en el que se deduzcan, pasado

no serán admisibles. Y para la co-

mo notoriedad se hace público por

medio del piesente.—Morente 26 de

Abril de 1863..Ildefouso Jurado.—

l'or mandado del Sr. Alcalde, Juan

Jos Camacho, seeretario.

Alcaldía constitucional de
Santaella.

Circular núm. 723.

D. Blas Gnmez Urbano, alcalde cons-

titucional de esta villa de Santaella.

Hace saber: que habiendo termi -
nado la junta Pericia l los trabajos del
amillaramiento de la riqueza inmue-
ble, cultivo y ganaderia de este distri -
Lo municipal, base para la formacio
del repartimiento de la contribucion

territorial respectiva al año econó-

mico que ha de principiar el prime-

ro de julio próximo; el Ayuntamiento

que presido ha acordado ponerlo al

público dicho amillaramiento en esta

Secretaria por término de quince diae,

contados &sde hoy de la fecha, con el

fin de que tanto los vecinos como los

forasteros comprendidos en ol mismo

aleguen de agravios; en el bien coleo-

dijo que pasado referido plazo na se

oirá reclamacion alguna. Y para que

llegue ä conocimiento de todos se pu-

blica y fija el presente en Santaella á

30 de Abril de 1863.—Blas Gomez.

—Nieohis Gornez, secretario.

Abril 	 de 1863. —Jos 	 Padilla.—Por

mandado del Aynntamiento, Felix Ca-

rrucha, 	 secretario.
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Alcaldia constitucional 	 de COA c.>

Luque.

Circular núm. 722. o

D. 	 Ramon 	 Mariscal y Robles, al-

calde constitucional de esta 	 silla.

Hago saber: 	 que por 	 acuerdo del
C:3

Ayuntamiento 	 de mi presidencia y con •-n

aprobacion 	 del 	 Sr. 	 Gobernador 	 civil CD
Cg
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de la provincia, 	 se saca á publicasu-

basta 	 para su 	 arriende en el año eco-

eórnico 	 que 	 principiará 	 en 	 ptimero

de Julio del 	 presente 	 año, 	 y	 terniii-

liará en 	 treinta 	 de Junio de 18641, el

aprovechamiento de los pastos y 	 yer-

bas de las pedrizas 	 procomunales 	 en

la sierra 	 de este término, 	 divididas en
cinco trances, y su pioducto 	 se desti-

na á cubrir el déficit del 	 presupuesto
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municipal, bajo las condiciones y tipos CD CD 44 CO 4r. 4». 4,... cz
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que se 	 hallan 	 de 	 manifiesto 	 en esta Cre 	 Cr:

C/2

secretaria en el oportuno pliego forma-

do al 	 efecto, debiendo	 tener 	 lugar su

remate en los dias 10, 	 17 y	 21 de

CD 	 0

Mayo próximo en esta secretaria mu-

nicipal 	 y hora de diez 	 á once 	 de sus

respectivas 	 mañanas para cuyos 	 dias --1 t2dCg C? CO Co 00

se convocan 	 licitadores.

Luque 27 de abril de 1863 —Ra-

món Mariscal. =Antonio Girnenez 	 de

la Torre.
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Circular núm. 698.

Conaision Principal de Ventas de
Bienes Nacionales.

Por disposieion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se
dirá, las tincas siguientes.

Remate para el dia 17 de Junio de 1863, ante el seflor Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Maria Chapar-
ro; que tendrä efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á las
12 de su mailana.

Bienes del Estado.

Fincas sticas. 	 Mayor euantia.

Núm. 62 del inventario. Una dehesa de tierra manchen,
nombrada Reyerta, procedente de bienes del Estado, que ra-
dica en el termino de la villa de Villafranca, y linda á N. con
el término de la villa de Adainuz, ä L. arroyo Parroso, que
separa la dehesa que llaman la Huelga, ä S. el rio Guadal
quisir y ä P. el arroyo de Valbondillo que segrega la dehesa
del Calvario; bajo cuyos limites se compone de 300 fanegas,
equivalentes ä 183 hectáreas, 66 áreas y 98 centiáreas. Ha
sido tasada en 26,200 rs. y está arrendada á D. Juan Ao-
touio Melero en 2.3ä0 rs. de renta anual, por los que ha si-
do capitalizada en
tipo para la «¡Imita.

s28
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Núm. 63 del inventario. Oti a delie.sa de tierra manchen,
nombrada del Calvario, de la arden inc procedencia, que radica
en el término de la vida de Villaftanea, y linda ä IN. t e rmi-
no de Adamuz, ä L, la nombrada Beyerta, á S. d ido Gua-
dalquivir y tierras del Estado y á P. camino que de esta vida
conduce á la de Adatan; bajo cuyos limites s. compone de
3e0 fanegas, equivalentes á 214 hectáreas, 28 áreas y 15
centiereas. Ha sido tasada en 20,400 rs. y está arrendada ä
D. Francisco Aljarilla en 1,805 rs. de renta anual por los
que ha sido capitalizada en
tipo para la subasta.

Dentro de esta dehesa se encuentra la Ermita del mismo
nombre y las fuentes nombradas la Alcubilla y la Pesadilla
de la que se surte el pueblo para su consumo, Pero sin que sea
aguadero de ganados, no quedando por esto la dehesa mal de
agua pues ademas de aprovecharse de estas fuentes tiene su
aguadero en el rio G.uadalquieir puesto que linda cou él: que-
dando por lo tanto esceptuadas de la venta dicha Ermita y fuentes,
debiendo respetar el comprador las servidumbres que ha ya es-
tablecidas para el servicio público de las mismas.

A9VERTENgAS.

del caudal de Espósitos de esta Ciudad, que radica en el térs
mino de la villa de Santa Eufeinia: se compone de dos cer-
cas que lindan por todos lades cou tierras del Sr. Marques
de Ariza, y consta la primera do 5 fanegas 10 celemines, equi-
ealentes ä 3 hectáreas, 21 áreas y 97 centiáreas y la segunda

24 fanegas y 10 celemines, equivalentes ä 15 hectäreae,
45 áreas y 49 e eetiáreas, Esten arrendadas ä Manuel Linares
co 330 r, de renta anual, por los que han sido capitaliza-
das en 7425 rs. y tasadas en 7006 rs. y eiendo mayor la
eapitalizacieo se subasta por ella. 	 7425

Se subasta en quiebra de D. Teriein Leon vecino del Viso que la remató en
subasta de 95 de octubre último y le fue adjudicada par la Junta superior de
venias 	 sesion de 29 de noviembre de 1862 en 49600 le.

A DVERTENCIAS.-1.", 2 . 8 , 3. e, 4. a y 5.' iguales ä las anteriores.
6. e A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la villa de Hinojosa.

NOTAS.— . 1. a y 2.` iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la edquisicioo de la finca insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 22 de Abril de 1863.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

1. e No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificarse so adjudicacion, y los restantes con
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la le y de 11 de Julio de 1856.

3 •a Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion del 5 por 400 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticipen uno ó mas plazes, ptelieedo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley, . is es de menor cuantia se pa-
garán c 0 plazes ;gules, õ lo (pie s s mm, duranie 19 años. A los
Com pradores que anticipen uno es was pazo no ‘e 1 's hará mas abono que el
3 Por 100 anual, en el concepto que ei ,eligo ha de ejecutarse al tenor de
le que se dispone en las Instrucciones de 31 do lesleyo y 30 de Junio de 1855.

Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
cion principal de Propiedades y derechos del - -Estado de esta pro( incia,
las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero
si apareciesen posteriormente, se indemnizará e los compradores en los térmi-
nos que ea la citada ley se determina.

5.a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesioo, serán de cuen-
ta del rematante.

6.6 A la vez que en esta Capital se verificarán otros remates en el mismo dia
y hora en la villa y corte de Madrid y en la ciudad de eloutoro.

NOTAS.
•

1.1n

" Se censideren como Bienes de Corporaciones cieiles, los Propios, Be-
n eficencia é Instruccion pública, cuyos productos sc . ingresen en las rajas del
Estado y los (lemas bienes que bajodiferentes denominaciones correependan ä las
provincias y todos los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccinn
P ública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y les deSecu estro del ex-Infante I). Cárlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
ter esarse ea la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 22 de Abril de 1863.

Gabriel Alvarez
y Mendizabal.

Remate para el dia 17 de Junio de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

En quiebra.

Finca rústica. 	
Menor cuan tia.

Núm. 994 del inventario, una haza de tierra procedote

•Remate para el dia 17 . de Junio de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

RETASA.

Fincas rústicas. Menor cuasilia.•-

Núm. 2427 de! in v en t ario. El arbolado existente en una
suerte de 8 fanegas de tierra de la propiedad de Domingo Ca-
lero, piocedente del caudal de Propios de Pedroche, que ra-
dica en el Quinto de Plantes, termino de dicha vila, y linda
ä N. Plácido Olnio á L. Bartolome Marcos, á S. camino de
Cerezo y, ä P. Doña Josefa Tirado, y consta de 4 encinas, cuyo
arbolarlo y monte alui ha sido retasado en 20 rs. y capitaliza-
do por 1 real de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2e31 del inventario. El arbolado existerde en una
suerte de 20 fanegas de tierra de la propiedad de Francisco
Cerezo y Secundino de Iljas, de la anterior procedencia que
radica en el Quieta de. Nueves, termino de Pedroche y lin-
da ä N. y L. ineia Josefa Tirado. á S, Secnndino de Rojas,
y ä P. Plácido Olmo, y consta de 7 encinas, cuyo arbolado
y monte alto ha sido retasado ea 80 rs. y capitalizado por
los 4. rs. de lenta anual que le han graduado los peritos en
tieso-epai a la subasta.

Núm. 2432 del inventario. El . ai bolado existente en
una suerte de 4 fanegas ele tierra de la propiedad (le Pedro
(nejo, de la anterior proced e ncia, que radica en el Quinto de
¿'lazares, terinieo de Pedroche, y linda á N. Ardonio Frutos
Gomez, á L. Francisco Valverde y á S. y P. Antonio Moreno
Valera, y consta de 35 chaparros, cuyo arbolado y monte alto
ha sido retasado en 80 rs. y capitalizado por los 4 rs. de renta
anual que le han graduado loe peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2433 del inventario. FI arbolado existente en una
suerte de 12 fanegas de tierra de la propiedad de Miguel Mo-
reno, de la anterior procedencia, que radica en el Quinto. de
Piazares, termino de Pedroches, y linda ä N. y P. herederos
de Pedro Celestino, ä L. Doña Maria Antonia Tirado y ó S.
Antonio Frutos; y consta de 12 encinas, cuyo arbolado y mon-
te alto ha sido retasado en 60 rs, y capitalizado por los 3 rs.
de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

24315 del i nventario. El arbolado existente en una
suerte de 4 fanegas de tierra de la propiedad del). Antonio Go-
mez Frutos, de la anterior procedencia que radica en el quinto
de Mazares, término de Pedroche, y linda á N. Miguel Moreno,

L. Maria Fernandez, á S. Pedro (Mijo y e P. Maria Lopez;y consta de 12 chaparros, cuyo arbolado y monte alto ha sido
retasado en 20 reales y capitalizado por un real de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

90

57 50

22 50

90
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Núm. 447 del inventario. El arbolado existente en una
surte de 5 fanegas de tierra de la propiedad de la viuda de
Miguel Amor, de la anterior procedencia, que radica en el

2 

piloto de Plazares, termino de Pedroche, y linda ä N.. cer-
cado de la misma viuda, L. Sebastian Blanco, à S. arroyo
Guadarnora, y à P. camino bolsa de hierro, y consta de 162
encinas y chaparros, cuyo arbolado, monte alto y bajo, ha sido

67 50 retasado ea 120 rs. y capitalizada por los 6 is. de renta anual
que le han graduado los peritos en 135
tipo para la ubasta. 

Núm 2 4 48 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 8 fanegas de tierra de la propiedad de Secundioo
Rojas. que radica en el quinto de !lazares, termino de Pe-
(troche, y lada ä N. y L. Fracisco Cerezo, ä S. viuda de
Miguel Amor. y ä P. camino de la Jai a, y consta de 9 enci-
nas, cuyo arbolado, monte alto y bajo, ha sido retasado en 80

22 50 	 rs. y capitalizado por los 4 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en 90
tipo para la subasta. 

Núm. 2450 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 10 fanegas de tierra de la propiedad de Manuel Ga-
llardo, de la anterior procedencia, que radica en el quinto de
l'Iazares, termino de Pcdroche, y linda ä N. Plácido Olmo,
á I, Francisco -Cerezo, a S. viuda de Miguel Amor y á P.
emitir) de la Jara 6 cerca de Manuel Gallardo y consta de
10 encinas, cuyo arbolado, monte alto y bajo, ha sido retasado

112,50 	 ea 80 [S. y capitalizado por los 4 rs. de renta anual que le han
giaduado los peritos en 90
tipo para la subasta. 

Núm. 2455 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 30 fanegas de tierra, de la propiedad de D. Antonio
Murillo, de la anterior procedencia, que radica en el quinto do
Plazares, termina de Pedí eche, y linda ä N. Doña Josefa Her-
rador, ã L. S'aloa de Gas" y ã S. y P. Sebastian Delgado, y
consta de mucho monte bajo, que ha sido retasado en 60 rs. y

135 	 cloaspiptaerliiztomsloenpor los 3 rsa de renta anual que le han graduado
67 50

40 para la subasta.
ADVERTENCIAS,=1. 8, 2. a, 3 •8. 4 •a y 5. 8. Iguales á las
6. 8. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en

hora en la villa de Pozoblanco.
NOTAS.-1. 8 y 2 3 Iguales ä las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las tincas insertas en el presente anuncio.

Córdoba 27 de Abril de 1863.
125

Gabriel Alvarez
y Mendizabal.

Remate para el. dia el de Junio de 1863.

180 	 BIENES DEL ESTADO.

anteriores,
el misal() dia

Finca Urbana. 	 Menor cuantis.
n•••nn•n•n•IMNe
	

MIDO,

Núm. 16 del inventario. Una casa tercia sita en la villa
de Hinojosa calle de la Tercia sin número de poblacioo, forma-
da sobre 320 varas cuadradas y contiene dos cuerpos corridos
interceptado uno por medio de un tabique, destruida en bastan-
te parte, y ruinosa la mamposteria y techumbres. Su fachada
mira ul S., linda ä L. casa d,. doña Nlaria Jesus Montenegro, ä
N. cerca de dicha casa y ä P. casa de Francisco Peñas More-
no. Le ha graduado el perito 160 rs. de renta anual por los
que ha sido capitalizada en 2880 ra. y tasada ea

tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. —1. 8 , f.a) . a, 3. 8 , 4. 8 y 5. 8 iguales ä las anteriores.
NOTAS. --1 . a y 2.8 iguales ä las anteriores.

• 6. 8 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la villa de Hinojo a.
Luque se anuncia al público ¿ara conocimiento de los que quieran interesarse

en la adquisicion de la finca inserta en el presente anuncio.
Córdoba 27 de Abril de 1863.

Gabriel Alvarez y Nendzzabat.

Imprenta y Litografia de Don Fausto Garcia Tena,
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%in. 2437 del inventario. El arbolado existente en tina
auorte de 16 fanegas de tierra de la propiedad de Doña Josefa
Tirado, de la anterior procedencia, que radieipen el Quinto de
Plazares, termino de Pedroche, y linda ä N. y L. D. Antonio
Morillo, ä S. Doña Josefa Tirado y á P. D. Maia s Moreno,
y consta de moote bajo el cual ha sido retasado ea 60 rs. y ca-
pitalizado por los 3 reales de renta anual que le, be graduado
los peritos cu
tipo para la subasta-

Núm. 2138 del inventario. El arbolado existeate en 5
fanegas de tierra de la propiedad de José Molina, de la an-
terior procedencia, que radica ea el Quinto de ['lazares, zer -
[lilao de Pedroche y linda ä L Maria Lopez, äS. AlonsollIoniero,
ä N. Alo DSO Rueda v la Fábrica, ä P. Doña Josefa Tirado, y cona-
ta de 3 encinas, cuya arbolado, monte alto y bajo ä sido reta-
sado en 20 rs. y capitalizado por los un real de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipa para la subasta.

Núm. 2439 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra de la propiedad de Antonio Mo-
reno Valera, procedente del caudal de Propios de la villa de
Pedroche que radica en el 5.° de Plazares, termino de dicha
Villa, y linda á N. y P. [ ' aria Lopez, ä L. Pedro Obejo y
ä S. Antonio Gonzalez y consta de 82 encinas y chaparros,
cuyo arbolado y monte alto ha sido retasado en 100 vs. y capi-
talizado por los 5 rs. de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo para la subasta.

Närn. 2440 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 10 fanegas de tierra de la propiedad de Alonso Ro-
mero, de la anterior procedencia, que radica en el quinto de
Plazares, termino de Pedrocha, y linda ä N. José Molioa ä L.
Maria Lopez, ä S. D. Pablo iorralbo, y ä P. Doña Josefa
Tirado, y consta de 76 eficinas y chaparros, cuyo arbolado y
monte alto, ha sido retasado en 120 rs. y capitalizado por los
6 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2441 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 10 fanegas de tierra, de la propiedad de Francisco
"Valverde, de la antei ior procedencia, que radica en el quinto
de Plazares, término de Pedroche y linda ä N. 1aria Lopez,
ä L. Antonio Gouzalez, ä S. arroyo Guadarnora, y ä P. D.
Pablo Torralbo, y consta de 214 encinas y chaparros, cuyo
abrolado, monte alto y bajo, ha sido retasado en 120 rs. y
capitalizado por los 10 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subata.

Núm. 2442 del in yectados El arbolado existente en una
suerte da 5 fanegas de tierra, de la propiedad de la viuda de
Pedro Garcia, de la anterior procedencia, que radica en el quin-
to de Mazares, término de Pedroche, y liuda ä N. haza de Fuen-
te de la Sierra, ä L. y S. Pedro Montero, y a P. viuda de
Miguel Amor, y consta de 192 chaparros, cuyo arbolado y mon-
te bajo, ha sido retasado en 160 ni. y capitalizado por los
8 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo par a la subasta.

NÚM. 2443 del inveolario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio Cobos
Conde, de la anterior procedencia, que radica en el quinto de
Pialares, término de Pedroche, y linda à N. Antonio Gonzalez,
ä L. José Moreno, à S. arroyo Guadamora, y á P. Fraucisco
Valserde, y consta de 105 encinas y chaparros, cuyo arbo-
lado, monte alto y bajo, ha sido retasado ea 160 rs. y capi-
talizado por los 8 rs. de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo para la subasta.

;Nú m. 2445 del inventario . El alholado existente en Una
suerte de 5 fauegas de tierra de la propiedad de Antonio Gon-
zalez, de la anterior procedencia, que radica en el quinto de
Plazarea, término de. Pedroche, y liuda a N. Animo Moreno,
ä L. y P. F rancisco Valrerde, y à S. Antonio Cobos Conde, y
consta de 120 chaparros, cuyo arbolado, monte alto y bajo,
ha sido retasado en 160 Ea. y capitalizada por los 8 rs. de
ren ta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Num. 2446 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 20 fanegas de tierra de la propiedad de la Cape -
llama de D. Pablo Torralvo, de la anterior procedencia, que
radica en el quinto de Plazara s término de Pedroche, y linda ä
N. Maria Lopez, a L. Francisco 1i alverde, à S. viuda de Pe-
dro Garcia, y a. P. Sebastian banco, y consta de 412 chapar-
ros, cuyo arbolado, monte alto y bajo ha sido re tasado ea 280
as. y capitalizado por los 44 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peri tos ea

t ipo para la subasta,
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